
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná-Caldas, veintiuno (21) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

informando que por parte de la entidad demandante se realizó designación 

de apoderado. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná-Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NO. 038 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2017-00130 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: JORGE LEÓN HURTADO MARULANDA 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo, y 

por ser procedente según el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería amplia y suficiente al Dr. JESÚS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.376.302 y TP 

No. 298.840 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Walter  Maldonado Ospina
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Juzgado Municipal



Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
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